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CONCERTADO

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración. Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

inserciones no gratuitas.
2,5o pesetas línea. .Pagos por 
adelantado-

Año 1953

Provincial
Aprobado por el Pleno de la 

Excma. Diputación provincial, en 
sesión de 29 de maya último, el 
Pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en 
el Concurso para la adquisición de 
placas de tasa de rodaje para los 
anos 1953-54, se expone al público 
a los efectos de lo determinado en 
el articulo 24 del vigente Regla-' 
mentó de Contratación de las Cor
poraciones Locales, durante el plazo 
de ocho días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por quienes 
les interese en el Negociado de Su
bastas de la Excma. Diputación pro
vincial, admitiéndose reclamaciones 
durante dicho período de tiempo 
en la Secretaría de la propia Cor
poración.

Burgos, 7 de julio de 1953. —El 
residente, Honorato Martin Co 
°S-—E1 Secretario general interi- 

n°, Jesús Martínez González.

Judiciales
Burgos

Edicto
D°n Jcs® Luis Bescansa y Gutiérrez 

e Ceballos, Magistrado, Juez de 
riniera Instancia del Juzgado 

■■-umero uno de esta ciudad, 
Por el presente edicto hago sb- 

er- Que en este Juzgado, y por 
on Teodoro Toribio Santa Olalla

Jueves, 9 de julio

Crespo, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de esta ciu
dad, se ha promovido, expediente de 
dominio de la siguiente finca:

«Una casa en la calle de San 
Cosme, de esta ciudad, señalada con 
con el número quince, y linda por 
su frente al Norte, con dicha calle, 
por la espalda al Sur, corral déla 
misma casa y después huerta de 
Don Vítores Redondo; por su dere
cha, al Oriente, casa de Don Roque 
Iglesias; y por su izquierda al Po 
niente, otra del Sr Conde de Ber- 
berana"; mide la casa cuatro metros 
trescientos ochenta y nueve milíme
tros de línea por diez y siete metros 
quinientos cincuenta y cuatro milí
metros de fondo; y el corral, cuatro 
metros ciento ochenta milímetros de 
linea por catorce metros ochocien
tos treinta y site milímetros a! 
fondo.

La finca antedicha después de 
proceder al derribo de la casa anti
gua y hecha deducción déla parte 
destinada a vía pública, es la si
guiente: Linda al Norte o derecha 
en línea de treinta y dos metros y 
cinco centímetros, con casa número" 
tres de la calle de San Cosme, pro
piedad de Don Manuel Martínez 
García y Don Luis Martínez Soto, 
al Sur, o izquierda, en línea de 
treinta metros, quince centímetros, 
con finca número siete de la misma 
calle, propiedad de los herederos 
de Don Hilarión del Alamo, al Este 
o frente, en línea de cinco metros 
quince centímetros, con calle ya

Número 152

mencio.-ada de San Cosme, ,y al 
Oeste o fondo en línea de cuatro 
metros, seseta centímetros, con pa
bellón de la finca número tres, 
arriba mencionada. Las líneas des
critas forman una figura de cuatro 
lados de forma trapecial, cuya área 
plana geométricamente medida es 
de ciento cuarenta y ochó m-tros 
cuadrados y t’ es decímetros cua
drados.

En las plantas bajas superiores 
correspondientes con el lindero 
Norte, se deja un patio de luces que 
ocupa una superficie de cinco me
tros y cuarenta y cuatro decímetros 
cuadrados, que por lo tanto la su
perficie edificada en estas plantas es 
de noventa y cuatro metros cuadra
dos y cuarenta decímetros cuadra
dos. El resto del solar queda como 
patio de la finca con una superficie 
de cuarenta y ocho metros cuadra
dos y diez y nueve decímetros 
cuadrados. Consta el edificio de 
planta baja, distribuida para un lo
cal de tienda, almacén y escalera, 
cuatro pisos normales de viviendas, 
con una vivienda por planta, que 
consta de Vestíbulo, tres dormito
rios, comedor y cocina con despen
sa, baño y galería, un piso ático en 
parte abohardillado y distribuido 
para dos viviendas, compuestas ca
da una de dos dormitorios, cocina 
y W. C.

La finca descrita fué adquirida 
por Don Teodoro Toribio Santa 
Olalla Crespo por compra a Doña 
Francisca Pérez Arnáiz, en escritura .
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otorgada en esta ciudad el 17 de 
marzo de 1942, ante el Notario 
Don Julio Albi Agero, cuya prime
ra copia presenta. Dicha finca apa
rece catastrada a favor de Don 
Teodoro Toribio Santa Olalla Gres 
po y ha sido construida sobre el 
solar resultante de la casa número 
15 de la referida calle de San Cos
me de esta ciudad. Apareciendo 
solamente de la inscripción del Re
gistro de la Propiedad que sllámen
te se halla inscrito el dominio de 
referida finca descrita en el primer 
lugar y se halla vigente, solamente 
una tercera parte proindiviso de 
dicha finca y extendida a favor de 
Dona Francisca Carmen Pérez Afc 
náiz, de quien trae su derecho el 
solicitante, al tomo 489 general, 
libro 48 de Burgos, folio 77, finca 
5.313.

Se trata este expediente de domi
nio por tanto al objeto de inmatricu
lar las dos terceras partesrestantes de 
referida finca y la totalidad del 
nuevo edificio construido sobre el 
solar resultante que hoy lleva el nú 
mero 8 de referida calle.

Y por la presente se cita y con
voca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar dicha 
inscripción de dominio, para que 
en el término de diez días, a partir 
de la inserción del presente edicto 
en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia, comparezcan ante este Juz
gado'a alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en, Burgos, a 2 de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres,— 
El Juez, José Luis Bescansa.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Magistrado, Juez de 1.a Instancia 
del Juzgado número uno de esta 
Ciudad, en los autos incidentales 
sobre resolución de contrato de 
local de negocio, instados en este 
Juzgado por D. Eduardo Miguel 
Mijangos, mayor de edad, indus
trial y de esta vecindad, contra 
Julián González Puente y otros, 
se ha dictado la siguiente sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor siguient?;

En la ciudad de Burgos, a 10 de 
junio de 1953. El Sr. D. José Luis 
Bescansa y Gutiérrez de Ceballos, 
Magistrado, Juez de 1.a Instancia 
del Juzgado número uno de esta 
ciudad de Burgos, ha visto los pre
sentes autos de trámite incidental 
sobre resolución de contrato de lo
cal de negocios, seguidos en este 
Juzgado, entre partes; de una, y co
mo demandante D. Eduardo Mi
guel Mijangos, anayor de edad, co
merciante y de esta veci ndad, re- 
presentado por el Procurador don 
Leoncio He-nando García y defen 
dido por el Letrado D. José María 
Codón, y de la otra, como deman
dados, D. Julián González Puente, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Covarrubias y D.a Beatriz Rodrí 
guez Docampo, mayor de edad, sol
tera y vecina de La Coruña, repre
sentados por el Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta y defendi
dos por el Letrado D. Julio Gonza
lo Soto, y contra D. Herminio, doña 
María, D.a Carmen, D.a Celsa y 
D.a Lucía Rodríguez Gómez*y do 
ña Eugenia y D.a Gloria Rodríguez 
Docampo, asistidas de los esposos, 
las casadas, los que han sido decla
rados rebeldes, y

Fallo: Que desestimando la de
manda formulada en estas actuacio
nes, debo absolver y absuelvo dé la 
misma a los demandados, y desesti
mando en parte la reconvención, 
debo declarar y declaro que D. Ju
lián González Puente y demás he
rederos de D.a Isidora González 
Puente, carecen de derecho para 
advenir como arrendatarios al dis
frute del local de negocio, sito en la 
planta baja de la casa número 25 de 
calle de la Paloma de esta ciudad 
de Burgos, pero, por el contrario, 
los herederos de D. José Rodríguez 
Gómez, tienen derecho a advenir 
en el disfrute arrendaticio en el lo 
cal de referencia, y en consecuencia 
a estos pronunciamientos, absuelvo 
a D. Eduardo Miguel Mijangos 
respecto del primero y le condeno

a que pase por esta declaración res
pecto del segundo, todo ello con 
imposición de costas a! actor por las 
causadas con su demanda y sin ha
cer expresa declaración de las pro 
ducidas con la reconvención. Asi 
por esta mi sentencia, que se notií- 
cará a los demandados rebeldes en 
la forma que para los de su clase 
determina la Ley.de Enjuiciamiento 
Civil, excepto por ed:ctos en el 
«Boletín Oficial del Estado» que se 
estima innecesario, siempre que por 
la parte actora y dentro de quinto 
día no se interese notificación per
sonal, definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronun- 
ció, mando y firmo.—José Luis 
Bescansa.—Rubricado.

Y por la presente se notifica la 
sentencia transcrita a los demanda
dos rebeldes D. Herminio,' D." Ma
ría del Carmen, D.a Celsa y doña 
Lucía Rodríguez Gómez y a doña 
Eugenia y D.° Gloria Rodríguez 
Decampo, por medio de la presente 
cédula, inserta en el B. O. de esta 
provincia.

Burgos, 18 de junio de 195o.— 
El Secretario judicial, Eduardo Vera.

Anuncios
Trlüunal Provincial 

üe lo Contencioso Administra®
Por el Procurador D. Guamil 

Pisón González, en nombre y con p» 
der de la Sociedad Electra de Burgos, 
S. A., Distribuidora de Iberduero, 
se ha interpuesto ante este « 
bunal recurso contencioso-adminis 
trativo, sobre revocación e, 1 
dictado por el Tribunal Economice 
Administrativo de esta Provl” 1 
número 119 del ejercicio d<:1 
sobre contribución de utitida es.

En cumplimiento de lo q«e *! 
pone el Texto Refundido de la U? 

de lo Contencioso administran 
publica este anuncio para c0 

miento de be 
directo en el negocio y 9°

Ley.de
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coadyuvar eu él a la Administra- 

■don.
Burgos, a 30 de junio de 1953. — 

El Secretario del Tribunal, Carlos 

Crespo.
----------------  \

Por el Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel, en nombre y 
con poder de don Lorenzo Ibáñez 
Rey, vecino de esta ciudad, se ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo ante este Tribunal con
tra el acuerdo de la Junta adminis
trativa de contrabando y defrau
dación de esta provincia fecha 24 
de marzo último, por falta sobre 
contrabando de tabaco.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 30 de junio de 1953.— 
El Secretario del Tricuríal, Carlos 
Crespo.

litó 6 Mtaiio i Msión ít 
■ li tiji le ¡teto hiii. 481! Burgos

Circular

Prórroga de segunda clase
Con arreglo a lo dispuesto en el 

articulo 281 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento, esta Junta ce
lebrara sesión el día 14 del actual, 
para ver y fallar las peticiones de 
prorroga de 2.* clase, por razón de 
estudios, solicitadas por los mozos 
del reemplazo de 1953, y la amplia
ción de las concedidas a los reem
plazos anteriores.

Esta sesión tendrá lugar a las on
ce horas del citado día, en el local 

que ocupa esta Caja, calle de Vito. 
r*a, numero 63, y será pública, po
diendo concurrir los interesados o 

sus representantes, para alegar en 
cho acto, bien de palabra o por 

escrito, lo qUe estimen pertinente 
ccerca de su concesión o negación.

Le que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 3 de julio de 1953.—El 
Coronel Presidente, Angel García 
Polo.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Se adjudicará, por contratación 
directa, la ejecución del primer tro
zo del camino forestal «Dehesa Or- 
dunte» (Valle de Mena), en sus per
files 1 al 153, ambos inclusive.

El presupuesto total de ejecución 
para una longitud de 2.865,70 me
tro lineal es de 474.039,78 pesetas.

Las propuestas, que abarcará en 
una sola toda la obra, debidamente 
reintegradas, serán entregadas en las 
oficinas del Distrito Forestal hasta 
las dos de la tarde del día 21 del 
presente mes de julio.

El proyecto, pliego de condicio
nes y modelo de proposiciones se 
hallan de manifiesto durante las ho
ras hábiles en las oficinas del Dis
trito.

Burgos, 2 de julio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Giménez 
Rico.

Habiendo sido aprobada por la 
Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial, en 21 de febrero 
próximo pasado, la práctica de la 
operación del amojonamiento del 
monte número 67 del Catálogo de 
los de utilidad pública, denominado 
«La Campiña», de la pertenencia 
de Quintanaopio, por el presente 
anuncio se hace saber que la ope
ración de replanteo del deslinde, 
previa la colocación de los hitos 
maestros reglamentarios, tendrá lu
gar el día 21 de septiembre del co
rriente año y será llevada a cabo 
por el Ingeniero encargado de la
3.a Sección de este Distrito D. José 
Luis Parra Ortum. Esta operación 
dará comienzo a las diez horas de 
la mañana de dicho día en el punto 
conocido por mojón de los tres tér 
minos de Aguas Cándidas, Oña y 
Rucandio, situado en la parte más 
alta de la ladera de los Campos.

Lo que se hace público para co- 
nbeimiento de la Entidad propieta
ria del monte y de ¡os propietarios 
colindantes y de enclavados que 
tuvieran intervención en el deslin
de, para que puedan concurrir a 
dicha operación de replanteo, todo 
ello en cumplimiento de los artícu
los 22 y 38' del Reglamento de 17 
de mayo de 1865 para la ejecución 
de la Ley de 24 de mayo de 1863.

Burgos, 4 de julio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio María Gi
ménez Rico.

Anuncios Parliyilares
Entidad Local Menor de Villayuda 

(Burgos)
Pliego de condiciones para la 
enajenación, mediante subasta 
pública, de cinco parcelas de te
rreno, propiedad de la Junta 
vecinal de Villayuda (Burgos), 
sitas en término de la Entidad

Local Menor
1.a Son objeto de la presente 

subasta, los terrenos señalados en el 
plano levantado al 'efecto, y que 
figura unido a este pliego, con arre
glo a las siguientes descripciones:

Parcela número 1. Un terrena 
sobrante de vía pública, sito en la 
calle Mayor, colindante con finca 
de Papelera del Arlanzón, S. A., 
con una extensión superficial de 
320'88 metros cuadrados y por un 
valor de dós mil doscientas cuaren
ta y seis pesetas con diez y seis cén
timos (2.246'16)

Parcela número 2. Otro terre
no, sito en el camino de Rioja, que 
linda por el N. con dicho camino, 
por el S. con tro o de servidumbre 
y cauce de Castañares, por el E. con 
cañada y huerta de Bonifacio Re
nuncio y por el O. con cañada y 
terreno de Papelera del Arlanzón, 
S. A., con una extensión superficial 
de 2.359'25 metros cuadrados y por 
un valor de 7.077'75 pesetas.

Parcela número 3. Otro, sito 
en el Soto, que linda por el N. con 
trozo de servidumbre, y cauce de 
Castañares, por el S. con el Soto* 
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por el E. con Papelera del Arlan- 
zón, S. A., y por el O. con el Soto, 
de 3.129 83 metros cuadrados y por 
un valor de 12.519'32 pesetas.

Parcela número 4. Otro en el 
camino de Rioja, con el que limita 
por el N-, por el S. cor trozo de 
servidumbre y cauce de Castañares, 
por el E. con huerta de José Maris
cal y por el O. Papelera 3el Arlan- 
zón, S. A., de 1.452'29 metros cua 
dradosy por un valor de 7.261'00 
pesetas.

Parcela número 5. Otro, sito 
en el Soto, de forma triangular, li 
mitando £Eon desaguadero, Soto y 
Papelera del Arlanzón, S. A., de 
282'75 metros cuadrados y por un 
valor de 565'50 pesetas.

2. a El acto de la subasta, auto 
rizada por el Ministerio de la Go
bernación, con fecha 30 de abril 
del año actual y por el Ayunta
miento de Burgos, en sesión de 13 
marzo pasado, tendrá lugar en la 
Casa de la Junta, a los veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio en el 
B. O. de la provincia, bajo la pre
sidencia del Alcalde de la Entidad, 
con asietencia de un miembro de la 
Junta y del Secretario que dará fe.

3. a Para dicho acto, que se ce
lebrará a" las doce horas del día an
teriormente señalado, podrán ha
cerse entrega de las correspondien
tes proposiciones en la Casa de lá 
Junta, durante las horas hábiles, 
desde el día siguiente a la publica
ción del anuncio en el «Boletín 
Oficial” de la provincia has a las 
doce horas del anteriormente fijado 
para la subasta, en sobre cerrado, 
que podrá ser lacrado y precintado, 
y en el que figurará la insccipción: 
«Proposición para tomar parte en la 
subasta de la parcela número  o 
números  de terreno, en término 

licitador retirarle, pero sí presentar 
otros, dentro del plazo y con arre
glo a las condiciones, sin incluir 
nuevo resguardo de garantía provi
sional.

4. a El depósito, provisional que 
han de constituir los licitadores en 
la Caja de la Junta, en la de la Ge 
neral de Depósitos o en sus Sucur
sales, lo será en metálico o en valo
res admisibles, según señala el ar
tículo 76 del Reglamento de Con
tratación vigente, por la cantidad de 
593'39 pesetas, equivalente al 2 por 
100 del tipode licitación para el total 
de las parcelas, fijado en 29.669'73 
pesetas; por la cantidad de 44'95 
pesetas para la que se presente a la 
parcela número 1 solamente; 404'25 
pesetas para la de las 2, 3 y 5, y 
145'50 pesetas para la de la núme
ro 4.

5. a Las presentes condiciones y 
demás documentos, se hallan de ma
nifiesto en la Casa de la Junta, don
de pueden ser examinados durante 
los días hábiles.

Las proposiciones deberán exten. 
derse en papel de la clase sexta,con 
reintegro de 4'75 pesetas y se ajus. 
tarán al siguiente modelo.

Don...., vecino de...., con domi- 
cilio en la calle...., número...., p¡. 
so  en nombre propio (o en re
presentación de....), enterado del 
anuncio publicado en el B. 0. de. 
la provincia número.,.., correspon
diente al día  de  de 1953, así 

como de las condiciones fijadas para 
la venta de cinco parcelas de terre
no, en término de Villayuda (Bur
gos), las cuales obran de manifiesto 
en la Casa de la Junta de la-Entidad 
Local Menor, condiciones que acep
ta en su totalidad, ofrece por todas 
las parcelas (o por la número o 
números....), la cantidad de  (en 

letra y número)...!, pesetas con  
céntimos.

Villayuda (Burgos)  de  

de 1954.
(Firma y rúbrica).

Caja de Ahorros Municipal de Burgos
Fundada en 11 de junio de 1926 bajo el patronato del Go

bierno y con la garantía del Exorno. Ayuntamiento, 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año  3 por roo
Imposiciones a plazo de seis meses . . 2% por too
Imposiciones Ordinarias  2 por too
Cuentas corrientes a la vista  i por roo

PRESTAMOS Y CREDITOS DE TODAS CLASES
Pagos de contratos del Servicio Nacional del Trigo 

SUCURSALES Y AGENCIAS EN:
Medina de Pomar, Espinosa de los Montero», Villarcayo, A^randi í 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar 
Fernamental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca, Quincoces 
Yuso, Sencillo, Roa de Duero, Huerta de Rey, Quintana Martin 
dez, Trespaderne, Castrojenz, La Puebla de Argarizón, Covarrubias, 
tildelgado, Peñahorada, Castrobarto, Monasterio de R°diUa,-,ar8enle,s 
la Lora, Pedrosa de Valdeporres, Quintanas de Valdelucio y Torresan

de Villayuda (Burgos)», y, en el re
verso, inutilizando las líneas de cie
rre, se hará constar por el licitador 
y por funcionario que reciba el plie
go que éste se entrega cerrado, la
crado e intacto. Una vez entregado 
y admitido el pliego no podrá el . I

CAPITAL DE IMPONENTES:
Eh 31 de diciembre de 1952 275.771.109'47 p«etai'

RUFINO PARDO CALLEJA
Calatravas, 5, 2.° - Teléfono 2636 - ^URG


